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AVISO DE REUNIÓN PÚBLICA 
 
La Ciudad de Dunsmuir llevará a cabo una reunión pública el jueves 28 de marzo de 2024, de 5:00 p. m. a 
6:30 p. m., en las Cámaras del Consejo de la Ciudad de Dunsmuir, 5902 Dunsmuir Avenue, Dunsmuir, 
California, sobre el siguiente tema:  

Actualización del elemento de vivienda de la ciudad de Dunsmuir 

La Ciudad de Dunsmuir está organizando una Reunión Pública para compartir información y recibir 
comentarios sobre las revisiones propuestas al borrador del Elemento de Vivienda de la Ciudad. Se invita 
y anima al público a participar en la reunión pública.   

Esta será una reunión en formato híbrido. El público puede unirse de forma remota haciendo clic en el 
enlace a continuación, o simplemente llame al número que figura e ingrese el ID de la reunión cuando se 
le solicite. Si desea hacer uso de la palabra, pulse *9 para "levantar la mano" y se le pedirá que comente. 

El enlace de Zoom a la reunión:  
Hatps://as02web.zoom.as/j/84424135442 
ID de reunión: 844 2413 5442 

Alternativamente, puede unirse por teléfono. Marque el número que aparece a continuación e 
introduzca el ID de la reunión que aparece arriba. 
Marque su ubicación +1 669 900 6833 

Cada ocho años, cada ciudad y condado de California debe actualizar el Elemento de Vivienda de su Plan 
General y certificarlo por el Departamento de Vivienda y Desarrollo Comunitario de California (HCD, por 
sus siglas en inglés). El Elemento de Vivienda es un documento de política que identifica las necesidades 
de vivienda actuales y futuras de la Ciudad. Establece metas, políticas y programas de implementación 
destinados a abordar las limitaciones, las necesidades de vivienda para todos los niveles de ingresos y 
cumplir con la ley estatal de vivienda. El 16 de noviembre de 2023, después de la divulgación pública que 
incluyó una encuesta comunitaria y las audiencias públicas debidamente notificadas, el Concejo Municipal 
de Dunsmuir autorizó la presentación del Borrador del Elemento de Vivienda 2023-2031 al HCD. Una vez 
finalizado el período obligatorio de 10 días hábiles, el Borrador del Elemento de Vivienda se presentó al 
HCD el 5 de diciembre de 2023. El 18 de diciembre de 2023 se llevó a cabo una jornada pública de puertas 
abiertas sobre los programas propuestos de Elementos de Vivienda y los temas clave. El 4 de marzo de 
2024, la Ciudad recibió la carta de revisión del elemento de vivienda del HCD que identifica los hallazgos 
del Departamento y las revisiones del Elemento que el HCD cree que son necesarias para que el Elemento 
cumpla sustancialmente con la Ley del Elemento Estatal de Vivienda (Sección 65580 y siguientes del 
Código de Gobierno).  

El Borrador del Elemento de Vivienda 2023-2031 está disponible en línea en 
http://www.ci.dunsmuir.ca.us/news y en https://www.siskiyou-housing.com/dunsmuir/. Las copias 
impresas también están disponibles para su revisión en el Ayuntamiento de Dunsmuir, ubicado en 5902 
Dunsmuir Ave., Dunsmuir, y en la Biblioteca Sucursal de Dunsmuir ubicada en 5714 Dunsmuir Ave, 
Dunsmuir.  

Los comentarios por escrito pueden enviarse por correo electrónico o correo postal.  Envíe comentarios 
por escrito por correo electrónico a wperkins@ci.dunsmuir.ca.us e incluya "Actualización del elemento 
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de vivienda de Dunsmuir" en la línea de asunto del correo electrónico.  Envíe sus comentarios por escrito 
al Ayuntamiento de Dunsmuir, 5915 Dunsmuir Ave., California 96025, Attn.: Dunsmuir Housing Element 
Update.   

La ciudad de Dunsmuir no discrimina por motivos de raza, color, origen nacional, religión, edad, género, 
orientación sexual, discapacidad o cualquier otra clase legalmente protegida en el empleo o la prestación 
de servicios. Las personas que necesiten adaptaciones para una discapacidad en una reunión pública 
pueden llamar al Ayuntamiento al (530) 235-4822. La notificación 48 horas antes de la reunión permitirá 
a la Ciudad hacer arreglos razonables para acomodar la participación en la reunión. 

Wendy Perkins, Secretaria Municipal Adjunta 


